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Consejeria de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 

1795 CORRECCI~N dc errores ripogrrificos del Decreio 7811999. 
de 27 de rnoyo, por el que se regulo el régimen deprorección 
conrro la coniaminocidn ocrirrico de la Comunidad de 
Modnd. 

~ d v e n i d o s  errorres en la publicación de. dicho Decrero (Bo. 
LET~N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 134, de 8 
de junio de 1999), se procede a su rectificación: 

En la pagina 13, titulo del Decreto donde dice: "Decreto 7811999. 
por el que se regula...", debe decir: "Decreto 7811999, de 2J de 
mayo, por el que se regula...". - 

En la página 16. articulo 12.1, donde dice: "En aquellas zonas 
que ala entrada en vigor de este Decreto prevean nuevos desarrollo 
urbanísticos...". debe decir: "En aquellas zonas que a la entrada 
en vigor d e  este Decrero se prevean nuevos desarrollos urba- 
nisricos ...". 

1 En la pagina 19. aniculo 2:. scgunao pirraio. aonae d.re "En 
.os provccios ce construcc.on ae edificacioncs...". aeoc icri: 
"2. En los proyectos de construcción de edificaciones...". 

En la página 19, articulo 27.4. donde dice: "Cuando en el limite 
de evaluación del proyecto...", debe decir: "Cuando e n  el trámite 
de evaluación del proyecto...". 1 
; En la pagina 21; ariiculo 39.3, último renglón, donde dice: "... se 
1 podrán aplicar'multar coercitivas.", debe decir: "...se le oodrán 1 

apiicar multas coercirivas " 
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